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IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

AGUA — BEUADON 

e CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

BELITMO S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO $S/.10"000.000,00---- 

CAPITAL SUSCRITO: S/.5'000.000,00-------- 

En la ciudad d Yacuachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

«del maras, al Cinco de Julio de mil noyecientos noventa y seis, ante mi, 

AROGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público del 

Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY GOROTIZA 

¡¿ABRERA de estado civil soltero, de profesión empleado, con domicilio en 

la ciudad de Guagaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra parte +l 

seño VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de profesión 

ampiesda, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

cindar], Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

ta emudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, personas capaces para 

orligarse y contrafar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

almeto Y teslliados de esta escritura a la que proceden como queda 

tirado von amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

ía Mipmia que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO”: 

sirvase antorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

lo nal conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

usulas — siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE no.
 

tenor de las cel 

(NTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

eszpresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

degemina BELIMO SA. : los señores: EDDY GOROTIZA CABRERA y 

VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

<p la enviad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y de pp 

+ vatoriata. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

onmtrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las nortnaz



de) Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

/ociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

AMONITMA DENOMINADA —BELIMO S.A. CAPITULO PRIMERO - : 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 
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 PRIMERO - Constibiiyese en esta ciudad la Compañía que 

DRITMO SÁ... la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 
£ 

preseas Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 
Í    

  

“BGUWDO.- La Compañia tendra por objeto dedicarse a: a) la importación, 

exportacion, distribución, cotapra, venta, comercialización, elaboración, 

inlermediación de productos farmaceuticos y afines; tambien a la conceción 

ae plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

NAQUInarias Y más equipos Mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios Y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento y reparación 

necánico */0 electrica de automotores y enderesada y pintada de los 

MEMOS, boda clase de productos plásticos para, uso domésticos, industrial y 

comercial, toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

indocofaadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

uéelidas de vestír yv de indumentaria nueva y Usada, fibras, tejidos, hilados 

y calzado y las materias primas que la componen; equipos de imprenta y 

» 

Ue repuestos, así cono de su materia prima conexaí pulpa, tinta, ebcetera), 

de Aeronaves, helicópteros y sus motores, equípos de accesorias, 

mstrmentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

arhenlos de ferretería, artículos de artesania, electrodomésticos, artículos 

de cordeleria, artículos de deporte y atletismo, artículos de jugueteria y 

abreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

melico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 
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FA
 pavas y articulos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y agua 

Zaseúyzas, productos de cuero, telas; productos químicos, materia activa 0 

omapuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas 

cu lodas sus formas y aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

broducios de hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar 

reifumeria, productos de confiteria, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios, de toda clase de productos 

ajiinenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos 

elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de productos 

senwcalas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, 

maguidarias Y equipos agricolas, pecuarios e industriales, eléctricos: 

materiales de construcción; b) también se dedicará a la construcción «de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

iteinstriales, El diseño, construcción, planificación, supervisión y 

liscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; 41 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; A la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, 

electromecanicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

¿OMBrar o arfetidar maquinaría liviana y pesada para la construcción; €) 

2ealizar a iraves de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, Mluvíal o 

mánteina de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, 

materiales para la construcción, proce ys Aerop anos bivacváticos; 

  

rales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

especiós bivacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en



arobiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, inslalar su 

aiánta Iindustnal para que empaque, envasamiento o cualquier otra forma 

ivyretaje, administración, — permuta,  agericiamiento, «explotación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y fursles, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

nina dos de terceros; fj La representación de empresas comerciales, 

seropecuanos, industriales, nacionales, internacionales y aéreas; g) Á ls 

explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación 

de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y 

broriucios para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

<“quipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) Fodrá efectuar 

mspecciónes de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, 

thano, bapano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibies, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

+tumiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. Tambien se 

dedicara a la importación de productos al granel tales como azíicar, maíz, 

írigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

vio de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

ivstalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

ciicas medicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

vió ulernados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

vespectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

+ arle de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

Tabucación y comercialización, importación y exportación de productos 

¡iúnicos * farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

dopado, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina: 

1) Fodra prestar servicios de asesoría en los carapos jurídico, económico, 

cara ja comercialización de los productos del mar, €) Compraventa, 
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«mobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

cnercialización interna, k) Instalación, explotación y administración de 

<Nberimercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

tectica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Spencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

ela clase de empresas; m)-La selección, contratación, evaluación Y 

nestacion de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 

ie basura como su procesamiento; ñ) Venta, importación y servicios de 

“amputación Y procesamiento de datos; 0) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

* representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

imercantd; p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

bronia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañías liraitadas; La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, venta, 

craportación, Exportación y distribución de toda clase de Flores, rosas, ete. 

Moriculinra) q)  Fomentará y desarrollará el turismo nacional «e 

imtetuacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

“ssmerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casitios y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

berforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

elc; Tr) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, 

de toda clase de minas; fundición, refinación Y comercialización de toda 

«Jáse de minerales, de metales; venta de sus productos y ES loz 

tuismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

immere dentro. * fuera del. país. También se dedicará a explotar minas,



canteras v yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

+ importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

matería prima o en cualquiera de sus formas manulacturadas y estructuras, 

sr cuenta propia o de terceros, 5) Importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

astemas de radio enlace, suministro de baterias y motores generadores 

sora sistemas de telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento 

ie centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio, instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

enlace, baterías y motores generadores; construcción, mantenimiento Y 

Miscalización de sistemas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento 

4 hscabzación de canalización telefónica; tj Se dedicá a la revisión y 

“maison de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

tecepeión Y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

reso * Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

sUruinustros de alimentos; u) Transformación de materia prima en 

troductos terminados y/o elaborados; y) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de Dersonal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

vajores, Wi de dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

uaciónales e internacionales; XxX) 5e dedicará a la educación en todo su nivel: 

4) 36 dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

3 Unseño, construcción, mantenimiento, estudio, rmontaje, comercialización, 

tnhportación y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

sitemas de riego z.1) La Compañia también tendrá por objeto la siembra, 

¡sechia, venta, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, etc, 

'"LORICULTURA) La Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de 
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cartera ui a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social 

    

  

   

  

     

Mudra ejecutar actos y contratos permitidos por las 1 

ue tengan relación con el mismo +ARTICULO TERC ] plazo por el 

“Mal se constituye esta sociedad es d TA AÑOS que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil -ARTICULO CUARTO” El domicilio principal de la Compañía, es 

la ctudad de Guayaquil "y podra establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO .- El capital 

allorizado de la Compañía será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

Suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cínco mil acciones 

ordinarias y nomiuativas de un mil sucres cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la junta general de acciotistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Eresidente de la Compañía. -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción 0 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

res días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

echa de la ultima publicación, se procederá a la anulación del título, 

deinéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

ins derechos inherentes al título o certificado anulado.-ÁRTICULO 

OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en “proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia ¿adi Acción 

Hoerada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- ICULO 

HOWVENO - Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Aneto 

nude se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las



mismas -ÁRTICULO DECIMO- La Compañía no emitirá los títulos 

delinitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, 

entre fanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

úninativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

troporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- La Compañía 

podrá sepíln los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

+Jecluada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

“iozcientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

BEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO DECIMO TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañia se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

vicenresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos -ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen 

ins accionistas legalmente convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO 

QUINTO- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al aíío, 

jentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de da compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

rerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mavor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fíjado para la reunión. Las convocatorias 

«ieperan expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO SEXTO-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cntalquier fierupo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

uentefal, por su iniciativa v a pedido de un número de accionistas que 

lebreseñte por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.Las 

couwWYocalorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

veueral, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

1 numero de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

tado De no couseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

“a arljonlo doscientos setenta y nueve de la Lev de Compañías, la misma 

«ple contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

arcciotustas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAYO- Los 

accionistas podran concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder ARTICULO DECIMO 

MOVEHO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórurn, 

+ dará iectura y discusión de los informes del adimninistrador y comisarios. 

Lego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

vanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

conshibución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuaran las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

segun los estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

venerales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

imdhiendo nombrarse, s1 fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En los Juntas Generales Ordinarias y 

iiraordmarías se trataran los asuntos que especificamente se hayan 

punbializado eu la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

lodos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mavona de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

valo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

ws accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. .- 41 terminars sp Junta 

eneral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

verente General, como secretario, redacte un acta, resumen de laz



meda ser aprob ada por la junta Gener al v fales resoluciones o acuerdos 

entraran de mmediato en vigencia. Todas las actas de junta general ser an 

> ta madás Doré El Pr sidente y eretre beñeral-secretario o por quiene es 

navau hecho sus vec es en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

ves Deciiva reglamento - ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

veterales podran realizas se sin convocatoria pr evia. Si se hallare presente 

ta ilalidad del capital social pagado, de acuer do a lo que dispone el artículo 

dioscrentos ochenta de la Ley de Compañías. -ARTICULO VIGESIMO 

(¿INTO - Para que la Junta. General Ordinaria. o extraordinaria pueda 

avogar valid jsmente ía transformación, la tus sión, da disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación Y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

inodificar el objeto de éstas La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes|para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo. expresarse estos particulares en la 

convocaty se haga.-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.-  5on 

     
    

    

atribucipnes de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

a Presiderke (al Gerente Ge eral y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

Jurarán Nánco años eh el. ejercicio de sus furnciones pudiendo ser 

teelepidos 1 

durarán dos años en.sus funciones; $ 'hprobar-1os Ssiádes Añóncioros, los. 
A 

ote; D) . Elegir uno. o más. comisarios quienes 
CR pe Aa, 

CN c> qe eo 

que deberán ser pr esentados: con-et.informe-del comisario” em J6-Torra 

Wa, 
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establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; 1) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; +) 

scordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 1) 

sntiorizar la transterencia, enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los 

“geges inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

iqmidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

Mrotrosado, en sy caso, de conformidad con la Lev; h) Elevir al liquidador 

e la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

v,j) Resalver los asuntos que    
    

    

e corresbonden por la Lef, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañia ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- jon atribuciones y deberes 

Ejercer individualmente la     

  

del Gerente General y Presiden 

¡“bresevtación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

vob poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

«ase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, Cc) Dic tar el Presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los 

leidos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes Y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles Y 

mercantiles, e) Suscritar pagares, letras de cambio, y en general todo 

“tespedir Irabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

veneral, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

estamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

ssñeral de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, a Y 

cotrespondeucia de la sociedad y velar por una buena marcha Ye sus 

“ivpeudencias, 11 Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, 3 

 



«Uscritar conjuntamente los titulos de acciones de la Compañía - En los casos 

de falta, ausencia O impedimento para actuar del Gerente General y 

Hmesidente, sera reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

Táismas fáaciltades que el reemplazado. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

“i Wicepresidente de la Compañía tendra los siguientes deberes y 

alyibuciones: as Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

ueneral y bj Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

“erente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

muema - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

enyajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

51 fereute General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo anterior -ARTICULO VIGESIMO HOVEMO.- Son atribuciones y 

deberes del on los comisarios, lo dispuesto en el articulo trescientos 

veyiauno de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESTMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

¿ev de Lotupañias, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañiía lia sido suscrito y 

parado de la manera siguiente: el señ DDY GGROTIZA CABRERA ha 

auserito Sos il quinientas acciones ordinarias y nominativas de un til     
Scores cada Una y ta pagado el veinticinco ¡por ciento del valor de 

cada tna de ellas y, el señor VICENTE LUCAS QUIMI ha suscrito dos 
na (COÓO;O0OT—"—T KK 

sl quimentas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Zo ha Eagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ella L
A
 

Coniorie consía del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

etzado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

setenta Y citico por ciento del valor de cada una de las acciones que hán 

anscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

   



Y 

e A 
Ao PIN, 

as mo *1.250.000.00- 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fecha: Y IL, ML 10 5A6 o NM BA j. Depósito: PL 
. | o o : Interés Anual 4 

CERTÍFICAMOS: 

. Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de. IN MILLON TOPCUATOS CLOLENIA SI D405 

a la cuenta IN TEGRACIÓN DE CAPI AL de la Compañía en formación. 2 ELA it 
o Da QUE CO US nde 

BLDY CIROTTZA OBRA -S/. 625,000.00 
VICENIF: DIAS QUIME > 625,000.00 

  

Para poner este depósito a la disposición de” *.* — HELDSA 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requ Los: 

: 1.- - Que 5e nos exhiba 'eopia- «certificada e inscrita enel Registro f  ccantil de la Escritura de 

Constitución de.la nueva Compañía con expresa constancia de: qu ste certificado ha queda. 

do prototolizado y archivado eri la Matriz de la Notaría, ' 

2.- Que se nosentregue para Nuestro. archivo un ejemplar del periódi: ¿n el que por orden de la 
Superintendencia de” Compañ las; O por'un Juez de lo Civil, se hul-iere publicado el extracto 

Ge la constitución dé Ja nueva" Compañí la... 
3.- - Que se nos entregue. para nuestro archivo copias de las notas de  nbramiento de los perso- 

neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 
4.- Que se nos entregue ofltlo del “señor Superintendente de Co añías, comunicandonos 

0 que se ha constituido debidamente la Compañía en:formación. 

La presente certificación ho es hegociáble y es de caráctér puramente - 3rmativo, extendiéndos» 
tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de m .as Compañías. 

En caso de que por cualquier motivó no llegare a realizarse la constíti- -ón de la Compañía, para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devol: “Sn al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste. la autorización otorgada ai acto por el señor Super- 

intendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

    

Si el retiro del depósito se hace: antes de que se cumpla el plazo de 3 las, No devengara int. 

reses, E o — PO 

iZ. A, 
Y .s “A 

. l 
pl . . 

. . “; 1 : 
E 0 a 

Atentamente, O o l : 

c. Le F : .. . .1 
: 

pane. LA; PREVISORÍ 
a có 

es A 2 
az 

coll ins A 
A AUTORZADA —— AN Y 

"MPTO. INVERSION FAMA AUTORADA 

A F.04,03.00,003/V1-93 . :



Abg. 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARJO 

VAGUACHI - ECUADOR 

Meda exXDresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

Lara realizar todas las difigencias legales y administrativas para obtener la 

anvabación Y registro de esta Compañia, inclusive la obtención del Registro 

nuca de Contribuyentes. £sreoue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Inteeracion de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

¡Megible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta).- Es copía.- 

En cotisecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preínserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

aé integración de Capital - Leida esta escritura de principio a fín, por mi 

el Holario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

bartes, se  afírman, ratífican y firman en unidad de acto, coniínigo el 

¡votante Doy fe. 

E 

  

celia 0412795 74-7 O 

ai45-056 | 
Ml YA A 

LUCAS QUIMI 

     edo de al    

   
ted YU No 09105234505 

Cel de ol 242-921] 

Mulfadla?



      

   

+ PIFI: ces En cumplimiento de lo ordenado en la/ Resolución Vúmero 

Deco 1-1-0003183, dictada el 24 de Julio de 1.006,/ por el intendente 

Juridico de la Uficina de Guayaquil, fue inscrita estu oscrítura pú 

blica, la misma Que contiene la CoN TIFICION de R Ce La denominada 

    

    

  

B del eperl rios ius yal, rr 

naventa 1 seis.-il Registrador Hercan-      
Registras 

' 

Y Cantón Gueyació 

   



Jl 

    

   

  

Guayariuil, con 

íinada ?*IDO 

  

dai Cantón Guayequél 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

sC.5G- 
007398 

Guayaquil, 13 AGO 1996 L 

Señor " 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISOPA, 
Ciudad.- 

p 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 10 de la Resolución No 89.1.0.3.0010 expedida * 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989 . comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite fegal de Constitución de la compañía, BELTMO S.A, >. 

) Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS. 
SECRETARIO SENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ecm, DE GUAYAQUIL


